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Resumen. Se presenta el desarrollo de un análisis comparativo del impacto de los 
sistemas electorales mayoritarios y de representación proporcional en una política 
de impuestos que busca reducir la contaminación. Los resultados obtenidos son los 
siguientes: en un sistema electoral mayoritario, la regulación ambiental es extrema con 
impuestos muy bajos o altos en comparación a la política socialmente óptima; en un 
sistema de representación proporcional, la política ambiental es moderada (el impuesto 
se encuentra en una posición intermedia con relación en los impuestos implementados 
en un sistema mayoritario); y la política ambiental en sistemas de representación 
proporcional se aproxima más a la política socialmente óptima. Instituciones electorales 
explican estos resultados a través del número de partidos efectivos y la negociación 
legislativa en el Congreso.
Palabras clave: contaminación; impuestos; política ambiental; regulación; modelo teó-
rico; sistema electoral; democracia.
Clasificación JEL: D72; E62; H23; Q56; Q58.

Electoral Systems and their Influence  
on Environmental Policy Design

Abstract. This article undertakes a comparative analysis of the respective effects of 
majority and proportional representation electoral systems on tax policies designed 
to reduce pollution. The following findings were obtained: in a majority electoral 
system, environmental regulation is extreme with very low or high taxes compared 
to a socially optimal policy; in a proportional representation system, environmental 
policy is moderate (taxes are moderate compared to taxes implemented in a majority 
system); and environmental policy in proportional representation systems more closely 
resembles a socially optimal policy. Electoral institutions account for these findings, 
which are due to the number of effective parties and legislative negotiation in Congress.
Key Words: pollution; taxes; environmental policy; regulation; theoretical model; 
electoral system; democracy.
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1. Introducción

Existe una abundante literatura que muestra que la política de redistribución 
del gobierno, la provisión de bienes públicos, y la regulación económica son, 
en parte, determinadas por aspectos políticos tales como la competencia elec-
toral, la negociación legislativa entre el Poder Ejecutivo y el Congreso, las pre-
ferencias sobre la política económica de los partidos, la participación electoral 
de los votantes y, en general, por la ingeniería electoral de una democracia 
(véase Mueller, 2003). El caso de la regulación ambiental que busca establecer 
reglas de operación a los agentes económicos sobre las externalidades negativas 
causadas por la contaminación ambiental no es la excepción.

A pesar del creciente interés en el área de la nueva economía política para 
analizar el esfuerzo del gobierno en regular las actividades económicas asocia-
das a externalidades negativas como la contaminación, se conoce muy poco 
sobre el papel del sistema electoral para determinar el nivel de regulación am-
biental del gobierno. No obstante, el tema es importante, ya que a nivel inter-
nacional existe una importante heterogeneidad en el diseño e implementación 
de la política ambiental. Mientras que hay países que están dispuestos a subs-
cribirse a protocolos internacionales que buscan regular la contaminación, 
existen otros que han rechazado adoptar sus recomendaciones. La evidencia 
conduce a la siguiente pregunta de interés: ¿qué explica que ciertos países bus-
quen aminorar los efectos negativos de la contaminación, mientras que otros 
adoptan regulaciones ambientales más flexibles?

El análisis económico tradicional –que considera que el gobierno es con-
trolado por un planeador social benevolente– sugiere que la disposición de 
cada país de establecer una regulación ambiental se relaciona con un análisis 
costo-beneficio que incorpora la distribución de los beneficios y costos mar-
ginales sociales de las actividades que contaminan. Sin embargo, este análisis 
tradicional no incorpora que, en la práctica, los gobiernos podrían no tener 
incentivos a utilizar las curvas de beneficios y costos marginales sociales para 
guiar el diseño de la regulación ambiental. Este podría ser el caso, si las curvas 
de los beneficios y costos marginales electorales que afectan el diseño de la 
política económica del gobierno no coinciden con las curvas de beneficio y 
costo marginal de la sociedad.

Debido a que la conformación de un gobierno requiere que un partido 
gane una elección, es importante destacar que los partidos integrantes del go-
bierno tienen incentivos a adoptar aquellas políticas económicas que maximi-
zan el número de votos que un partido puede recibir en una elección. Si bien 
es cierto, los incentivos electorales no son los únicos determinantes del diseño 
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de la política económica de un gobierno en una democracia, también habría 
que reconocer que la evidencia muestra que la competencia electoral sí es un 
determinante importante de la política económica (véase Mueller, 2003).

En este trabajo se reconoce que los incentivos electorales para la formación 
de un gobierno podrían ser fundamentales para explicar el diseño de la polí-
tica económica de un gobierno democráticamente electo. Por ello, se buscó 
estudiar cómo ciertas instituciones del sistema electoral de una democracia 
pueden ejercer influencia para determinar una política de regulación ambien-
tal flexible (que tolere altos niveles de contaminación) o una regulación am-
biental restrictiva (que sólo tolere niveles bajos de contaminación).

En este contexto, es importante reconocer que las instituciones del sistema 
electoral de una democracia están vinculadas a las políticas ambientales adop-
tadas en ella, ya que estas instituciones determinan el número de partidos que 
compiten en una elección, así como el nivel de representación de cada uno 
en el Congreso. Debido a que la política ambiental requiere la aprobación 
mayoritaria simple o calificada, entonces el tipo de sistema electoral adopta-
do –ya sea un sistema electoral mayoritario, de representación proporcional, 
o mixto–, creará incentivos (o barreras) para que el partido (o los partidos) 
en el gobierno adopten una política de regulación ambiental flexible o una 
regulación ambiental restrictiva.

En el presente trabajo se plantea la siguiente pregunta: ¿cómo afecta la 
adopción de un sistema electoral al diseño de la regulación ambiental?, es 
decir, ¿un sistema electoral mayoritario produce el mismo tipo de regulación 
ambiental que un sistema electoral de representación proporcional? En la in-
vestigación se desarrolla un análisis teórico comparado sobre el tipo de re-
gulación ambiental que surge en una democracia con un sistema electoral 
mayoritario o de representación proporcional. Así, se desarrolló un modelo 
teórico de competencia electoral en el que el gobierno selecciona un impuesto 
que busca reducir la contaminación. 

En la economía en estudio, los partidos tienen preferencias por los instru-
mentos de política pública. En este contexto se estudia el diseño de impuestos 
que buscan contener la contaminación para dos casos de interés: 1) la econo-
mía tiene un sistema electoral mayoritario, y 2) la economía tiene un sistema 
electoral de representación proporcional. Estos diferentes sistemas electorales 
implican que en sistemas electorales mayoritarios existan un menor número 
de partidos efectivos (véase Liphart, 1994), lo que tiene implicaciones en el 
número de partidos que cuentan con representación en el Congreso y en la 
negociación legislativa que determina la política pública. 



140

Raúl Alberto Ponce Rodríguez y Alan Adrián Rodríguez Hernández

El análisis aquí presentado produce varios resultados que son de interés. 
Primero, en una economía con un sistema electoral mayoritario la política 
de regulación ambiental es polarizante. Es decir, se implementan impuestos 
ambientales significativamente mayores o menores al socialmente óptimo de-
pendiendo de la identidad del partido gobernante. En este equilibrio, las po-
líticas de los partidos no convergen (a diferencia de lo que propone el modelo 
del votante mediano, véase Downs, 1957) lo que logra explicar lo estilizado 
en economías modernas: los partidos de izquierda y de derecha implementan 
políticas públicas diferentes. 

Segundo, en una economía con un sistema electoral de representación pro-
porcional, la política de equilibrio de regulación ambiental es moderada, es 
decir, no es una política con un nivel significativamente alto ni bajo de im-
puestos que buscan reducir la contaminación como ocurriría en el equilibrio 
de una economía con un sistema electoral mayoritario. Tercero, es más proba-
ble que la política pública diseñada en un sistema electoral de representación 
proporcional se acerque más a la política de regulación ambiental considerada 
como socialmente deseable. 

El artículo se presenta de la siguiente manera: la sección dos contiene una 
breve revisión de la literatura existente. La sección tres introduce el modelo 
teórico y muestra la distribución de preferencias por política ambiental de la 
economía y también se caracteriza la política ambiental socialmente óptima. 
La sección cuatro contiene el modelo de diseño de política ambiental para 
una economía con un sistema electoral mayoritario. La sección cinco estudia 
el caso de un sistema electoral de representación proporcional. La sección seis 
contiene una discusión de los resultados. Finalmente se presentan las conclu-
siones en la sección siete.

2. Revisión de la literatura

Los evidentes problemas relacionados a los efectos negativos de la contamina-
ción han producido un renovado interés por estudiar la relación entre la com-
petencia política y el diseño e implementación de la política ambiental. Para 
el caso de Estados Unidos, la evidencia sugiere que las políticas ambientales 
son determinadas por el esfuerzo de cabildeo de grupos de interés (véanse List 
y Sturm, 2006); mientras que el grado de democracia tiene un efecto positivo 
en la calidad del aire, los sistemas presidenciales tienen un efecto negativo 
(Bernauer y Koubi, 2009).
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Los hechos estilizados también sugieren que no sólo las elecciones son im-
portantes determinantes del diseño de política pública sino también la inge-
niería del sistema electoral. En particular, la evidencia muestra que el gasto 
público es mayor en economías con sistemas electorales de representación pro-
porcional que en sistemas mayoritarios (véanse Persson y Tabellini, 2003), y la 
provisión de bienes públicos en sistemas mayoritarios y de representación pro-
porcional no convergen (véanse Lizzeri y Persico, 2001). En particular, para el 
caso de bienes públicos locales la evidencia sugiere que las instituciones de los 
sistemas electorales, en particular, los procesos de nominación de candidatos 
y la centralización de los partidos, afectan la eficiencia del gasto público local 
en salud y educación (Hankla et al., 2019). 

Investigaciones recientes muestran que las políticas ambientales son más 
restrictivas en sistemas electorales proporcionales que en sistemas mayoritarios 
(véanse Fredriksson y Millimet, 2004), y que otro importante determinante 
en el diseño y eficacia de la regulación ambiental podría ser la estructura de 
gobierno, es decir, si en la economía existe centralización o descentralización 
fiscal (véanse Fredriksson et al., 2010). El trabajo de Fredriksson y Millimet 
(2004) es un análisis empírico que muestra que políticas ambientales son más 
restrictivas en sistemas electorales proporcionales que en sistemas mayorita-
rios.

A pesar de las contribuciones de los trabajos antes señalados, algunas de las 
características de los sistemas electorales (en particular, el número de partidos 
efectivos y la negociación política en el Congreso) que podrían ser relevantes 
para el diseño de la política ambiental, no han sido estudiadas adecuadamen-
te. Esa es precisamente la contribución de este trabajo, ya que se analiza el 
efecto de estas dos instituciones políticas en el diseño de la política ambiental 
(entendida como los impuestos que buscan reducir el impacto negativo de la 
contaminación en la sociedad). Además, contribuye al plantear proposiciones 
teóricas que pueden ser verificadas de manera empírica. 

Este trabajo se distingue de la literatura conocida al utilizar una concep-
ción distinta de la competencia electoral. Mientras que la mayoría de la lite-
ratura utiliza el modelo de Downs (1957) que asume que los partidos diseñan 
plataformas económicas sólo para ganar la elección, aquí se utiliza un modelo 
de competencia electoral a la Wittman (1973) para explicar el diseño de la 
política pública. Así, se producen predicciones teóricas distintas a las que pro-
duce el modelo del votante mediano o modelo de Downs. De tal forma que 
una contribución del presente trabajo es plantear proposiciones teóricas  
que pueden ser verificadas empíricamente.
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3. Preferencias de las familias y la 
política ambiental socialmente óptima

Se asume una economía constituida por h = 1,2 ... H familias. Las familias en 
esta economía consumen un solo bien xh que causa una externalidad negativa 
en el resto de los miembros de la sociedad. Para simplificar el problema de 
asignación de recursos para la familia h asumimos que la familia h decide el 
nivel óptimo de xh para maximizar el siguiente problema de asignación de 
recursos a:1

(1)

Donde  representa la estructura de preferencias de la 
familia tipo h donde xh es el consumo privado del bien x y  es una 
constante. El consumo del bien xh causa una externalidad negativa a todas 
las familias en la economía, ya que este bien causa contaminación (considere 
aquellos bienes cuyo consumo induce un efecto residual en la contaminación 
ambiental). Sin embargo, la familia tipo h sólo considera cómo el consumo 
de este bien afecta su propio bienestar sin tomar en cuenta la externalidad 
negativa que su consumo causa en el resto de las familias de la sociedad. El 
efecto personal de la contaminación del bien xh en la familia tipo h está dado 
por . 

Para simplificar el análisis, se considera que en esta economía existe una 
oferta perfectamente elástica del bien xh al precio px. En este caso, la posición 
de la curva de demanda agregada de la economía determina el nivel de equili-
brio de consumo en una economía de mercado. Para ver esto, la proposición 
1 muestra la demanda óptima del bien xh para la familia tipo h y el nivel agre-
gado del consumo de este bien.

Proposición 1. El nivel de consumo de mercado de la familia tipo h por 
el bien  está dado por:2

1	 En la literatura es común utilizar funciones indirectas como la que se muestra en la ecuación (1) 
(véase Besley y Coate, 2003, entre otros). 

2	 La ecuación (2) se obtiene fácilmente al resolver el problema de asignación de recursos de la familia 
caracterizado en la ecuación (1).
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(2)

Lo que implica un nivel de equilibrio agregado de mercado para el bien 
que contamina dado por:

(3)

La proposición 1 muestra que las familias seleccionan el nivel de consumo 

en una economía de mercado determinado por  lo que 

implica que las familias toman en cuenta el precio de producción del bien px 
y el impacto de la contaminación en la producción del bien xh en su propio 
bienestar  (incrementos en el precio del bien y en el costo personal de la 
familia de la contaminación asociada al bien xh reducen la demanda del bien 

 para esta familia). El consumo agregado de este bien en la economía está 
dado  por lo que a nivel agregado la demanda de 

este bien depende del precio del bien y de la distribución del costo por conta-
minación que cada una de las familias percibe. Las asignaciones  y , sin 
embargo, no son Pareto eficiente porque las familias, y el mecanismo de pre-
cios del mercado fallan en tomar en cuenta cómo su consumo impacta en el 
bienestar del resto de las familias en la economía. Es decir, en la decisión de 
las familias no toman en cuenta el costo marginal social de consumir  por 
lo que el equilibrio de mercado del bien es superior al nivel Pareto eficiente 
de este bien.

La asignación Pareto eficiente de la economía

En esta sección se caracteriza la asignación Pareto eficiente del bien . 
Para desarrollar el presente análisis se considera una economía controlada por 
un planeador social benevolente que selecciona el nivel óptimo de consumo 
para cada una de las familias, y consecuentemente el nivel socialmente óptimo 
del consumo. La asignación del bien xh para cada una de las familias busca 
maximizar una función de bienestar social utilitariana simétrica Ψ. Es decir, el 
problema de asignación de recursos del planeador social benevolente es:
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(4)

A continuación, la proposición 2 caracteriza la asignación Pareto eficiente 
del bien privado de esta economía.

Proposición 2. El nivel de consumo Pareto eficiente para la familia tipo h 
es  que satisface:

(5)

Lo que implica el nivel de equilibrio agregado Pareto eficiente del bien X* es:

(6)

Donde  es el costo promedio de la contaminación del bien privado, 
el cual está dado por:

(7)

La demostración aparece en el Apéndice.

La proposición 2 muestra el nivel Pareto eficiente del consumo del bien 
privado para las familias tipo h y determinado por  lo que im-

plica que los determinantes del consumo socialmente óptimo de la familia 
tipo h es el precio de producción del bien px, el impacto de la contaminación 
en la producción del bien xh en su propio bienestar  y el impacto de la 
contaminación o la externalidad negativa del consumo del bien x en la socie-
dad. La suma del costo personal de la contaminación para la familia h y de 
la externalidad negativa en la sociedad por su consumo es . A nivel 
agregado, el nivel de consumo Pareto eficiente es denotado por X* y represen-
tado en la ecuación (6) de la proposición 2. Así, el nivel socialmente óptimo 
del consumo agregado X* depende negativamente del precio y del efecto de la 
contaminación negativa en la sociedad. 
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La gráfica 1 muestra las diferencias entre el nivel de consumo en una eco-
nomía de mercado  en relación a una economía con una provisión Pareto 
eficiente  para el consumo de la familia h.

Gráfica 1. Consumo de mercado y consumo Pareto eficiente de las familias

Fuente: elaboración propia.

En la proposición 3 se analiza el tipo de política económica que podría 
implementar la asignación socialmente óptima de la contaminación. En 
particular, la proposición 3, muestra que un impuesto Piguviano dado por 

 puede inducir una asignación Pareto eficiente en una eco-
nomía de mercado, ya que el impuesto induce a los consumidores a reconocer 
el costo marginal social de consumir un bien que contamina.

Proposición 3. El nivel de impuestos que induce la asignación Pareto efi-
ciente en una economía de mercado es:

(8)

Considere ahora el problema de la familia h determinado por:
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(9)

Lo que implica que el nivel de consumo de mercado para la familia tipo h 
dado por  tal que

(10)

Lo que implica un nivel de equilibrio de mercado dado por:

(11)

De tal forma que una economía de mercado con un impuesto Piguviano 
 implica que este equilibrio es Pareto eficiente, ya que

(12)

La demostración aparece en el Apéndice.

La proposición 3 muestra un resultado bien conocido en la literatura: el 
gobierno puede intervenir en una economía de mercado al establecer un im-
puesto Piguviano (que en la economía está dado por ) el cual 
induce a las familias a reconocer, a través del mecanismo de precios de merca-
do, los costos sociales de consumir un bien privado que contamina. Por ello, el 
consumo de las familias en una economía con intervención del gobierno que 
establece un impuesto Piguviano induce una asignación Pareto eficiente.

4. Diseño de política pública y el nivel de  
contaminación en un sistema electoral mayoritario 

A continuación se estudiará el diseño de política ambiental cuando los parti-
dos tienen preferencias sobre política pública (véase Wittman, 1973). En este 
caso, los partidos no necesariamente diseñan políticas públicas para ganar la 
elección (véase Downs, 1957) sino buscan ganar la elección porque su interés 
es maximizar las ganancias asociadas al diseño de política económica, es decir, 
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los partidos buscan diseñar política pública para beneficiar a sus seguidores. 
La distinción principal entre el modelo de Downs y el modelo de Wittman 
es que, en el primer modelo los partidos diseñan política económica para 
maximizar la probabilidad del partido de ganar la elección, mientras que en el 
modelo de Wittman, los partidos seleccionan políticas económicas que maxi-
mizan las preferencias de una coalición de individuos al interior del partido 
(por lo general los individuos que lo controlan).

Aquí se utiliza el modelo de Wittman para proponer un modelo que permi-
ta hacer predicciones sobre el diseño de la política ambiental en las democra-
cias modernas. En particular, este trabajo plantea un modelo de competencia 
electoral que permite entender el diseño de política ambiental en economías 
con diferentes sistemas electorales. Se busca pues estudiar el diseño de política 
ambiental en economías con un sistema electoral mayoritario y un sistema 
electoral de representación proporcional. Estos sistemas electorales cubren la 
gran mayoría de democracias modernas. Es importante enfatizar que los siste-
mas electorales representan las instituciones que regulan las elecciones, la crea-
ción de partidos y el grado de representación de los partidos en el Congreso. 
Así, los sistemas electorales crean incentivos en la creación y sostenimiento del 
número efectivo de partidos en la democracia y en la competencia electoral y 
legislativa que determina el diseño de política pública (véase Liphart, 1994). 

En el caso de estudio, los partidos proponen plataformas políticas en el 
tema ambiental, los votantes observan las políticas planteadas por los diferen-
tes partidos y votan por el que propone la política económica que más se acerca 
a sus propias preferencias sobre la política económica que los votantes desean 
que se implemente. Después de la elección, el partido ganador toma todo (el 
control del Ejecutivo y del Legislativo) e implementa la política económica que 
maximiza los intereses o preferencias del partido. En la economía en estudio 
existen dos partidos denominados por L y R y sus plataformas políticas están 
caracterizadas por una regulación ambiental determinada por los impuestos 

 y  que buscan disminuir la contaminación ambiental. 
En un extremo, alguno (o ambos) partidos podrían proponer implementar 

un impuesto igual a cero lo que implicaría una política ambiental por com-
pleto flexible donde la economía de mercado opera sin intervención del Es-
tado, y en el otro extremo, alguno (o ambos) partidos podrían proponer una  
regulación ambiental con el máximo impuesto permisible en la economía in-
duciendo también un nivel socialmente subóptimo del nivel de contamina-
ción. En este último caso, el costo en la asignación de recursos para la sociedad 
es una reducción masiva de bienes privados que contaminan. 
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Así, en esta economía, el diseño de política ambiental se estudia a través 
de un juego dinámico de información perfecta donde el equilibrio político 
involucra las siguientes etapas:

Primera Etapa: los partidos seleccionan una plataforma política en mate-
ria ambiental  y .

Segunda Etapa: los individuos observan las políticas de ambos partidos y 
su voto es secuencialmente racional, es decir, los votantes votan, no en función 
de las plataformas de los partidos sino en función del tipo de políticas que cada 
uno implementaría una vez que el partido que resulte ganador en las elecciones 
forme el gobierno. El cálculo de bienestar de un votante tipo  está determi-
nado por cuya función está dada por , 
donde  y  

 Si  el votante tipo  vota por el partido L y si 
, el individuo vota por el partido R.

Tercera Etapa: el partido que es electo implementa la política que maxi-
miza las preferencias del individuo representativo al interior del partido.

Las preferencias de los partidos  están dadas por  
donde xz es un bien consumido por el individuo representativo del partido Z 
y  es una constante. El efecto de la contaminación del bien xz en la fa-
milia que controla el partido Z está dado por . La política ambiental está 
caracterizada por un impuesto . Así, el problema de diseño 
de política ambiental es establecer el nivel del impuesto  que 
maximiza las preferencias del partido dadas por: 

(13)

Para esta economía, el equilibrio político-económico se caracteriza por el 
equilibrio perfecto de Nash del subjuego como se muestra en la definición 
1. Sin pérdida de la generalidad del análisis se asume  donde 

. Es decir, el costo de la contaminación es mayor para la familia 
representada por el partido L que el costo promedio de la economía y que su 
correspondiente costo ambiental para la familia representada por el partido R.
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En lo que sigue, la definición 1 caracteriza el equilibrio de Nash perfecto 
del subjuego (para una caracterización del juego en forma extensiva véase grá-
fica A.1 del Apéndice).

Definición 1. El equilibrio electoral para una economía con un sistema 
electoral mayoritario con partidos con preferencias sobre política ambiental 
está caracterizado de la siguiente manera:

i)	 En la primera etapa del juego, los partidos proponen  
tal que

(14)

ii)	 En la segunda etapa, el votante tipo  vota por el partido L si

Si , el individuo vota por el partido R (15)

iii)	En el tercer escenario, el partido electo implementa  tal 
que 

(16)

A partir de la definición 1, es fácil observar que la heterogeneidad de las 
preferencias de los partidos L y R necesariamente implica que en el último 
escenario del juego las políticas ambientales de los partidos divergen, es decir, 

. 
A continuación, en la proposición 4, se caracteriza el nivel de política am-

biental óptima de los partidos . La solución que se plantea en la pro-
posición 4 representa las estrategias débilmente dominantes de los partidos 

 en la tercera etapa del juego político de la economía.

Proposición 4. El nivel de consumo de mercado ideal de la familia repre-
sentativa del partido Z está determinada por xz tal que

(17)

Por lo que el nivel de la política ambiental deseada por el partido Z es:
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(18)

Lo que implica un nivel de equilibrio de mercado dado por:

(19)

La proposición 4 dice que los partidos tienen incentivos electorales a in-
ternalizar los efectos negativos de la contaminación sólo en los individuos 
representados por el partido. Es decir, los partidos en este equilibrio no tie-
nen incentivos a reconocer cómo la contaminación afecta a los individuos 
que no son representados por el partido. Por ello, el nivel del impuesto Pi-
guviano es . Correspondiente a este tipo de politica pú-
blica, el nivel de consumo de equilibrio en esta economía está dado por 

. 

Un resultado interesante de este equilibrio, que es mostrado por la propo-
sición 5, es que el esfuerzo del gobierno de regulación o control de la conta-
minación depende del efecto negativo de la contaminación en los individuos 
que el partido representa. Dado que en nuestra economía , 
entonces pueden existir equilibrios con un alto compromiso del gobierno por 
controlar la contaminación que corresponde a un valor elevado de . A 
la vez, pueden existir equilibrios con un bajo compromiso del gobierno por 
controlar la contaminación que corresponde a un valor bajo de . Este 
resultado se explica debido a la heterogeneidad de preferencias de las familias 
que integran los partidos determina la heterogeneidad de las políticas ambien-
tales que son consideradas ideales por los partidos. 

Proposición 5. La heterogeneidad de las preferencias de las familias repre-
sentativas al interior del partido determina la política ambiental a ser imple-
mentada por cada partido, tal que

(20)

y

(21)
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De tal forma que  implica

(22)

A continuación, la proposición 6 muestra que si el partido R gana el con-
trol del gobierno (al tomar todo y controlar el Poder Ejecutivo y Legislativo) el 
nivel de contaminación agregada en la economía será superior al socialmente 
deseable y la proposición 7 muestra que si el partido L gana la elección el 
nivel de contaminación agregada en la economía será inferior al socialmente 
deseable.

Proposición 6. Si una mayoría vota por el partido de derecha entonces 
 implican que en una economía con un sistema 

electoral mayoritario puede producir demasiada contaminación, ya que

(23)

Demostración

Por las condiciones de equilibrio caracterizadas en las proposiciones 2 y 
4 se satisface que  mientras que  

donde . Por lo tanto  implica .

Proposición 7. Si una mayoría vota por el partido de izquierda entonces 
 implican que en una economía con un sistema 

electoral mayoritario puede producir un nivel de contaminación inferior a la 
contaminación socialmente deseable.

(24)

Demostración

Este resultado sigue trivialmente a partir de la proposición 6.
Las proposiciones 6 y 7 muestran condiciones en las que en una economía 

con un sistema electoral mayoritario el gobierno puede implementar una po-
lítica ambiental que acepta o tolera un alto nivel de contaminación y también 
identifica condiciones en las que el gobierno establece una sobre regulación 
ambiental que conduce a un nivel de contaminación menor al socialmente de-
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seable , la cual es una asignación Pareto eficiente de la economía. La razón 
por la que un gobierno podría no desear combatir la contaminación es que el 
partido en el gobierno puede estar representado por individuos con un mayor 
beneficio neto del consumo del bien que contamina (es decir, el gobierno 
podría estar controlado por un partido a su vez controlado por individuos con 
un nivel muy bajo del parámetro ) y, por lo tanto, un gobierno controlado 
por este tipo de coalición de votantes seleccionará una política ambiental que 
conduce a una alta contaminación.

En contraparte, un gobierno podría desear reducir significativamente la 
contaminación si está representado por individuos que se ven perjudicados de 
una forma significativa por el consumo del bien que contamina (es el caso en 
el que el gobierno está controlado por individuos con un nivel alto del pará-
metro ) y, por lo tanto, un gobierno controlado por este tipo de coalición 
de votantes seleccionará una política ambiental restrictiva que conduzca a una 
baja contaminación (véase gráfica 2).

Es importante comentar que, en un sistema electoral mayoritario, el vo-
tante mediano es el votante decisivo para otorgar mayorías relativas a alguno 
de los partidos. Por ello, el proceso electoral, a través del votante mediano, 
determina cuál de los partidos gana la elección con al menos una mayoría de 
los votos y controla el diseño de la política ambiental.

Gráfica 2. Política ambiental en un sistema electoral mayoritario

Fuente: elaboración propia.
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5. Regulación ambiental en un sistema  
de representación proporcional 

A continuación se presenta el desarrollo de un modelo con una economía con 
un sistema electoral de representación proporcional. Una característica distin-
tiva de estos sistemas electorales es que promueven la existencia de más de dos 
partidos (debido a que las condiciones de registro de partido son más flexibles 
en los sistemas electorales de representación proporcional que en los sistemas 
electorales mayoritarios). Por lo tanto, la consideración de un sistema electoral 
de representación proporcional implica la competencia electoral entre más de 
dos partidos, a diferencia del sistema mayoritario donde los partidos efectivos 
pueden llegar a ser dos (véase Liphart, 1994).

Otra diferencia importante asociada con la competencia electoral con par-
tidos múltiples es que, en sistemas de representación proporcional, es menos 
probable que un solo partido controle el Poder Legislativo. Es pues, poco 
probable que el partido con una pluralidad relativa de los votos en la elección 
del Poder Ejecutivo tenga, además, una mayoría absoluta en el Congreso para 
establecer políticas públicas. En contraste, en el caso de un sistema electoral 
mayoritario, es más probable que el partido que gana las elecciones también 
pueda tener una mayoría absoluta en el Congreso. Sin embargo, en el caso de 
una economía con un sistema electoral proporcional (debido a que el voto se 
distribuye entre más partidos), es probable que un partido tenga que negociar 
con el resto de los partidos en el Congreso el diseño e implementación de 
política pública. 

El análisis de esta sección incorpora estas dos diferencias de los sistemas 
electorales mayoritarios y proporcionales: primero, el número de partidos 
efectivos es mayor en sistemas proporcionales y, por ello, en el modelo em-
pleado se considera la competencia electoral de dos partidos en un sistema 
electoral mayoritario y de tres partidos en un sistema de representación pro-
porcional y, segundo, que en un sistema de representación proporcional, el 
Poder Ejecutivo tiene que negociar con el Poder Legislativo el diseño e imple-
mentación de política pública. Por ello, se incorpora explícitamente un juego 
con un proceso electoral al que le sigue un juego de negociación legislativa en 
el Congreso.3

3	 En la sección anterior, y siguiendo la literatura, se asume que, en una economía con un sistema elec-
toral mayoritario, el partido que gana la elección “toma todo”. Este supuesto significa que el parti-
do que gana la elección conforma el Poder Ejecutivo y tiene una mayoría absoluta en el Congreso.
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Para considerar el caso de la competencia electoral entre multi partidos, 
se planteó un modelo dinámico de información perfecta de cuatro etapas. En 
la primera los partidos proponen sus plataformas de política ambiental. En  
la segunda, los votantes observan las plataformas de los partidos y votan  
por la opción que más se acerque a la política ambiental ideal del votante. 
En la tercera, la elección toma lugar y los partidos reciben una proporción 
de asientos en el Poder Legislativo equivalente a la proporción de votos re-
cibidos en la elección. En la cuarta etapa, la negociación legislativa toma 
lugar. El proceso de diseño de política es el siguiente: si un partido tiene al 
menos una mayoría simple en el Congreso, entonces el partido propone la 
política ambiental que maximiza las preferencias del partido. Si ningún par-
tido tiene una mayoría de los asientos en el Congreso, entonces cada uno de 
los partidos hace una propuesta de política ambiental. Todas las propuestas 
se comparan en el Congreso y la propuesta que recibe una mayoría de los 
votos es implementada en el Congreso.4 Debido a que las políticas públicas 
satisfacen el requerimiento de preferencias de un solo pico (en la literatura se 
conoce como single peaked preferences), entonces la política ideal del votante 
mediano es la ganadora de la ronda de comparaciones entre las diferentes 
opciones de política pública (para una demostración de este resultado véase 
Bowen, 1943).

En esta economía, se asume que existen tres partidos definidos por 
 donde el partido L es un partido que lo denominaremos de iz-

quierda y el partido R que se denominará como un partido de derecha y M es 
el partido de centro. 

El gobierno interviene en esta economía y el partido Z propone un im-
puesto Piguviano  como un mecanismo para internalizar los 
costos causados por la contaminación. Las preferencias del partido son defini-
das a partir de las preferencias de individuos que controlan el partido (como 
se definió en la sección anterior). Así, el problema de asignación de recursos 
de una familia representativa del partido Z es el siguiente:

(25)

Como se muestra en la definición 2, para esta economía, el equilibrio polí-
tico-económico se caracteriza por el equilibrio perfecto de Nash del subjuego.

4	 La comparación de las alternativas de política pública se hace a través de rondas de votos donde la 
alternativa uno se compara contra la alternativa dos, la ganadora de estas opciones se compara con 
la tercera alternativa, etcétera. Hasta que todas las posibles opciones han sido votadas.
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Sin pérdida general del análisis se asume  (para una caracteriza-
ción del juego en forma extensiva, véase gráfica A.2 del Apéndice).

Definición 2. El equilibrio electoral para una economía con un sistema 
electoral proporcional con partidos  con preferencias sobre la polí-
tica ambiental está caracterizado de la siguiente manera: 

i)	 En la primera etapa del juego, los partidos proponen  
tal que 

(26)

ii)	 En la segunda etapa del juego, el votante tipo  vota

Por el partido L si (27)

y (28)

Por el partido M si (29)

y (30)

Por el partido R si (31)

y (32)

iii)	En la tercera etapa del juego, cada uno de los partidos recibe una propor-
ción  de los asientos del Congreso tal que 

iv)	En la cuarta etapa del juego:

a)	  Si  entonces el partido Z tiene una mayoría en el Congreso por 
lo que ese partido implementa  tal que 

(33)
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b)	 De lo contrario, si  entonces ningún partido tiene 
una mayoría por lo que se comparan las tres alternativas de política 
ambiental  y se implementa la política que tiene la mayoría 
en el Congreso.

A continuación, en la proposición 8, se caracteriza el nivel de política am-
biental óptima de los partidos . La solución que se plantea en la 
proposición 8 representa las estrategias débilmente dominantes de los partidos 

 en la cuarta etapa del juego.

Proposición 8. El nivel de consumo de mercado ideal de la familia repre-
sentativa del partido Z está determinado por tal que

(34)

Por lo que el nivel de la política ambiental deseada por el partido Z es:

(35)

Lo que implica un nivel de equilibrio de mercado dado por:

(36)

De una forma similar al equilibrio económico-político de la sección an-
terior, la proposición 8 dice que los partidos tienen incentivos electorales a 
internalizar los efectos negativos de la contaminación sólo en los individuos 
representados por el partido. Es decir, los partidos no tienen incentivos a reco-
nocer cómo la contaminación afecta a los individuos que no forman parte del 
partido. Por ello, el nivel del impuesto Piguviano es . 
Correspondiente a este tipo de política pública, el nivel de consumo agregado 
de equilibrio en esta economía está dado por .

Un resultado interesante de este equilibrio es que el esfuerzo del gobierno 
por regular la contaminación depende del efecto de ésta en los individuos 
que el partido representa. Por ello, para esta economía pueden existir equi-
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librios con un alto compromiso del gobierno por regular la contaminación 
que corresponde a un valor elevado de . A la vez, pueden existir equi-
librios con un bajo compromiso del gobierno por regular la contaminación 
que corresponde a un valor bajo de . El nivel intermedio de regulación 
ambiental, en relación a los dos extremos antes planteados, está dado por un 
impuesto determinado por . Este resultado, en particular, se carac-
teriza en la proposición 9 que muestra que la heterogeneidad de preferencias 
de las familias que integran los partidos determina la heterogeneidad de las 
políticas ambientales que son consideradas ideales por los partidos.

Proposición 9. La heterogeneidad de las preferencias de las familias re-
presentativas al interior del partido determinada política ambiental a ser 
implementada por cada partido tal que

(37)

(38)

(39)

De tal forma que  implica

(40)

Con más de dos partidos, el juego político por el voto de la población 
cambia significativamente. Si alguno de los partidos tiene al menos una ma-
yoría de los votos en la elección, entonces esa política se implementa en el 
Congreso. Si ninguno de los partidos tiene una mayoría en el Congreso, en-
tonces de las posibles políticas a votar en la negociación legislativa, es decir, 

, la política  es la que recibe una mayoría 
de votos en un proceso de negociación legislativa. Para ver esto, note que las 
preferencias de los partidos satisfacen la propiedad de un solo pico (en la lite-
ratura esto se conoce como singled peaked preferences). Así, si ninguno de los 
partidos tiene una mayoría, entonces la política del partido M es la política 
mediana de las tres alternativas y, por lo tanto, recibe la mayoría de los votos 
en la negociación legislativa. Este resultado se caracteriza formalmente en la 
proposición 10.
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Proposición 10. Si  para algún partido z, entonces este par-
tido tiene una mayoría en el Congreso por lo que ese partido implementa 

 tal que 

(41)

 De lo contrario, si  entonces ningún partido z tiene una mayo-
ría por lo que se comparan las tres alternativas de política ambiental  
y la política mediana del proceso legislativo es .

La principal implicación de la proposición 10 es que, en ausencia de que 
algún partido obtenga la mayoría absoluta en la elección, entonces la políti-
ca ambiental que se espera se implemente en una economía con un sistema 
electoral de representación proporcional es  y que es considerada una 
política ambiental mediana o política ambiental moderada a partir de las alter-
nativas existentes. En contraparte, en una economía con un sistema electoral 
mayoritario las políticas que podrían implementarse son consideradas polari-
zantes o extremas, es decir, las políticas en el equilibrio podrían ser  o 

. 
Por lo tanto, en una economía con un sistema electoral mayoritario el go-

bierno puede implementar una política ambiental que acepta o tolera un alto 
nivel de contaminación,  o también identifica condiciones en las que 
el gobierno establece una sobre regulación ambiental que conduce a un nivel 
de contaminación menor al socialmente deseable , es decir, . En 
cambio, la negociación legislativa de los sistemas electorales de representación 
proporcional induce la política del votante mediano del Congreso que en este 
caso es la política de regulación moderada de las tres alternativas en nuestra 
economía, es decir, la política a implementarse es .

6. Discusión de los resultados

A continuación se presenta un resumen de los resultados del presente trabajo. 
El análisis teórico produce varios resultados de interés. Primero, en una econo-
mía con un sistema electoral mayoritario la política de regulación ambiental 
es probable que sea polarizante. Es decir, los impuestos que buscan aminorar 
los efectos negativos de la contaminación serán diferentes a los impuestos so-
cialmente óptimos. Esto es así, ya que las instituciones políticas de un sistema 
electoral mayoritario inducen a un equilibrio en el que los partidos implemen-
tan políticas de control ambiental significativamente mayores o menores al 
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socialmente óptimo dependiendo de la identidad del partido gobernante. Es 
decir, en este equilibrio, las políticas de los partidos no convergen (a diferencia 
de lo que propone el modelo del votante mediano en un sistema electoral 
mayoritario, véase Downs, 1957) lo que logra explicar los hechos estilizados 
de economías modernas donde los partidos de izquierda y de derecha imple-
mentan políticas públicas diferenciadas. 

En particular, el modelo predice que si el partido de izquierda represen-
ta a votantes que (relativamente hablando) tienen un costo más elevado por 
la contaminación que los votantes representados por un partido de derecha, 
entonces, la regulación ambiental propuesta por partidos de derecha será más 
flexible (tolerará más la contaminación) que la correspondiente política pro-
puesta por un partido de izquierda. Sin embargo, en ninguno de los casos, la 
política ambiental es socialmente óptima a menos que el partido que gane las 
elecciones represente al votante promedio del electorado.5

Segundo, en una economía con un sistema electoral de representación 
proporcional, la política de equilibrio de regulación ambiental es moderada, 
es decir, no es una política con un nivel significativamente alto ni bajo de 
impuestos que buscan regular el nivel de contaminación como ocurriría en el 
equilibrio de una economía con un sistema electoral mayoritario. Esto hace 
más probable que este tipo de políticas adoptadas en una economía con un 
sistema electoral de representación proporcional, se acerquen más a la política 
ambiental socialmente deseable. 

Esta diferencia importante en el tipo de políticas que se implementarían 
en las economías con sistemas electorales de representación proporcional y 
mayoritario se debe a dos razones: i) en un sistema de representación pro-
porcional, las cuotas de registro de partidos son inferiores a las que existen 
en un sistema mayoritario lo que induce a que existan más partidos efectivos 
en un sistema de representación proporcional que en el mayoritario (véase a 
Liphart, 1994). Mientras que, ii) la existencia de más partidos efectivos en un 
sistema de representación proporcional hace menos probable que un partido 
tenga el control de los poderes Ejecutivo y Legislativo (aunque esto es posible 
y de hecho ocurre ocasionalmente en la realidad) y, por lo tanto, el partido 
en el poder diseñe políticas públicas sin la necesidad de negociar con otros 
partidos. Es decir, en una economía con un sistema electoral de representación 
proporcional la competencia electoral en el Poder Legislativo tiende a forzar a 

5	 Es bien conocido en la literatura que los partidos diseñan políticas ambientales que maximizan 
el bienestar del votante promedio entonces estas políticas también maximizan el bienestar de la 
sociedad.
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los partidos a negociar una política ambiental más moderada, mientras que en 
un sistema electoral mayoritario es más probable que un solo partido tenga el 
control de los poderes Ejecutivo y Legislativo, en cuyo caso, ese partido en el 
poder no es forzado a negociar la política ambiental con otros partidos. 

En el caso de un sistema electoral mayoritario, la política ambiental refleja 
los intereses sobre la política pública de una coalición minoritaria lo cual se 
traduce en políticas públicas polarizantes (que reflejan los intereses extremos 
de los votantes en el electorado), mientras que un sistema de representación 
proporcional, la negociación legislativa ayuda a mejorar la representación de 
los intereses de por lo menos una mayoría, lo que induce a la implementación 
de políticas públicas moderadas.

 7. Conclusiones

En el presente análisis se abordó el impacto de las instituciones de los sistemas 
electorales en el diseño de la política pública, en particular, en el diseño de 
una política ambiental. Las instituciones del sistema electoral de una demo-
cracia podrían estar vinculadas a las políticas ambientales adoptadas en una 
democracia, ya que estas instituciones determinan el número de partidos que 
compiten en una elección, así como el nivel de representación de cada uno 
de los partidos en el Congreso. En este artículo, se desarrolló un modelo de 
competencia electoral que explica el diseño de impuestos que buscan amino-
rar los efectos negativos de la contaminación para dos casos de interés: 1) la 
economía tiene un sistema electoral mayoritario, y 2) la economía tiene un 
sistema electoral de representación proporcional. 

La evidencia empírica muestra que en sistemas electorales mayoritarios 
existen un menor número de partidos efectivos, lo que tiene implicaciones en 
la negociación legislativa de los partidos que tienen representación en el Con-
greso por lo que el control de un solo partido del Congreso es más probable 
en un sistema electoral mayoritario (en el caso en que un partido gana todo y 
obtiene el control del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, dándole amplias 
posibilidades de diseñar las políticas económicas que desee). En contraparte, 
en un sistema de representación proporcional existen más partidos efectivos y 
es más probable que la política pública en el Congreso sea de consenso entre 
los diferentes partidos.

También se obtuvieron varios resultados teóricos de interés. Primero, en 
una economía con un sistema electoral mayoritario, la política de regulación 
ambiental es altamente probable que sea polarizante. Es decir, se implemen-
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tan impuestos ambientales significativamente mayores o menores al social-
mente óptimo dependiendo de la identidad del partido gobernante. En este 
equilibrio las políticas de los partidos no convergen, lo que explica el hecho 
estilizado que partidos de izquierda y de derecha implementan políticas pú-
blicas diferenciadas. Segundo, en una economía con un sistema electoral de 
representación proporcional, la política de equilibrio de regulación ambiental 
es moderada (no es una política con un nivel significativamente alto ni bajo 
de impuestos como ocurriría en el equilibrio de una economía con un sistema 
electoral mayoritario). Tercero, el análisis predice que las políticas de un sis-
tema electoral de representación proporcional se acercan más a la política de 
regulación ambiental socialmente deseable. 
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Apéndice

Proposición 2. El nivel de consumo Pareto eficiente para la familia tipo h es 
 que satisface:

(A.1)

Lo que implica el nivel de equilibrio agregado Pareto eficiente del bien  
es:

(A.2)

Donde  es el costo personal promedio de la contaminación del bien 
privado, el cual está dado por:

(A.3)

Demostración

El problema del diseñador de política económica es:
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(A.4)

Las condiciones de primer orden están dadas por:

(A.5)

De tal forma que:

(A.6)

Lo que implica el nivel de equilibrio agregado Pareto eficiente del bien  
es:

(A.7)

Proposición 3. El nivel de impuestos que induce la asignación Pareto efi-
ciente en una economía de mercado es:

(A.8)

Considere ahora el problema de La familia h determinado por

(A.9)

Lo que implica que el nivel de consumo de mercado para la familia tipo h 
dado por  tal que

(A.10)

Lo que implica un nivel de equilibrio de mercado dado por:
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(A.11)

De tal forma que una economía de mercado con un impuesto Piguviano 
 implica que este equilibrio es Pareto Eficiente ya que

(A.12)
 
Demostración

Considere ahora el problema de La familia h determinado por

(A.13)
 
Lo que implica que el nivel de consumo de mercado para la familia tipo h 

por  tal que

(A.14)

 
Lo que implica un nivel de equilibrio de mercado dado por:

(A.15)

Donde  es el costo personal promedio de la contaminación del bien 

privado, el cual está dado por .
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Gráfica A1. El equilibrio electoral para una economía con un sistema electoral mayoritario

Los partidos seleccionan                y 

Un votante con un costo marginal personal de la contaminación 

dado por        vota por el partido L  si

De lo contario, vota por el partido R si

En el tercer escenario, el partido electo implementa

tal que

Si gana el partido L Si gana el partido R

Etapa 1

Etapa 2

Etapa 3

Fuente: elaboración propia. 
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Gráfica A2. El equilibrio electoral para una economía con un sistema electoral proporcional

Los partidos seleccionan Etapa 1

Etapa 2

Etapa 3

En la segunda etapa del juego, el votante con        vota por el
partido L si  

por el partido M si

por el partido R si

En la tercera etapa, los partidos reciben una proporción        de los asientos
del Congreso tal que

En la cuarta etapa del juego:

a) Si entonces el partido Z tiene una mayoría en el Congreso implementa

b) De lo contrario, si entonces ningún partido tiene una 
mayoría por lo que se comparan las tres alternativas de política ambiental

y se implementa la política que tiene la mayoría en el Congreso

Etapa 4

Fuente: elaboración propia.


